
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  
Ejecutante: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4.  
Ejecutada: AMPARO PATRICIA POTES ANDRADE. C.C.49.781.176.  
Radicado: 200014003003 2015 00899 00. 

 
Teniendo en cuenta la petición de terminación del proceso que precede, elevada 
por la parte ejecutante a través de su apoderado especial y coadyuvado por la 
apoderada judicial, manifestando haber recibido el pago total de la obligación que 
se cobra en este asunto, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro 
de este asunto. Librar oficio. 
 
TERCERO: Una vez sean solicitados los documentos base de la demanda por la 
parte demandada, entréguensele, tal como lo ordena el numeral 3º del artículo 116 
del C.G.P., por haberse terminado el proceso por pago total de la obligación.  
 
CUARTO: Sin lugar a condena en constas. Archivase el expediente. 
  

Notifíquese y Cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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